
2.226 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
689.- 

 
 
 

 
 

 
 

684.- 
 

 

 
 
 
 

 

685.- 
 
 
 

 

 
686.- 

 
 
 
 

 
687.- 

 
 
 
 
 

688.- 
 
 
 

 
691.- 

 
 

 
 
 
 
 

690.- 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
I.C.D.-Decreto de la Consejera de Educación, Cultura, Juventud y 
Deporte, Presidenta del I.C.D., Dª. Pilar Orozco Valverde, relativo a 
la aprobación del encargo al medio propio del servicio de manteni-
miento y limpieza del complejo deportivo “José Ramón Díaz Flor”, 
a TRAGSA 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se acepta la abstención presen-
tada por D. Octavio Cesar Álvarez Guerra como Vocal Titular de la 
convocatoria para la provisión de 2 plazas de Educador de la Ciudad 
de Ceuta. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se acepta la abstención presen-
tada por Dª. Ana Morata de La Fuente como Vocal Titular de la con-
vocatoria para la provisión de 15 plazas de Auxiliar Administrativo 
de la Ciudad de Ceuta. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se acepta la abstención presen-
tada por Dª. Isabel Rico Rodríguez como Vocal Titular de la convo-
catoria para la provisión de 15 plazas de Auxiliar Administrativo de 
la Ciudad de Ceuta. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se procede a la rectificación 
por error material del Decreto de 2 de octubre de 2023, relativo a la 
aprobación de la convocatoria para la provisión de 5 puestos de Po-
licía Local de la Unidad Seguridad Ciudadana. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se nombra a Dª. Eva Cristina 
Rodríguez Borrero, en la plaza de Técnico Intermedio de Juventud, 
como funcionaria de carrera de la Ciudad de Ceuta. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, relativo a la rectificación por error mate-
rial del Decreto por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de 2 pla-
zas de Técnico de Medio Ambiente de la Ciudad de Ceuta. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
PROCESA.-Decreto de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente 
y Servicios Urbanos, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por el que se 
deniega subvención a D. Antonio Pérez Siles en el marco del Pro-
grama MOVES III. 
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Emplazamiento a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen derechos en el Procedimiento 
Ordinario nº 382/2023, interpuesto por D. Manuel Sánchez Cobos, 
en expediente relativo a sanción de la Ordenanza Reguladora del 
Servicio de Transporte Urbano de Viajeros en Automóviles Ligeros 
(Auto-Taxi). 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

689.-             ANUNCIO 

 
DECRETO de la Consejera de Educación, Cultura, Juventud y Deporte, Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dña Pilar Orozco 
Valverde, en referencia a aprobación de ENCARGO DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES (I.C.D.) AL MEDIO PROPIO 
“EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA)” MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL COM-
PLEJO DEPORTIVO JOSE RAMÓN DIAZ FLOR”. 
 
La Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, solicita el ENCARGO DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES (I.C.D.) AL ME-
DIO PROPIO “EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA)” MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO JOSE RAMÓN DIAZ FLOR” 
 
Por tal motivo EXPONE: 
 
EXPONE 
 
PRIMERO. - Que el artículo 21 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta establece, entre las 
competencias atribuidas a la Ciudad Autónoma de Ceuta, aquellas relativas a “promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio”. 
 
SEGUNDO. - El artículo 12.1 del citado Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece que corresponde a la Asam 
blea de Ceuta aprobar las normas básicas de organización y funcionamiento de los servicios de la Ciudad, en aplicación de lo dispuesto 
en el referido Estatuto. 
 
TERCERO. –El Decreto de Presidencia de 23 de junio de 2023 (BOCCE EXTRAORDINARIO Nº 45 de 30/06/2023), por el que se 
organiza funcionalmente la Ciudad Autónoma de Ceuta. recoge en su apartado 4) las competencias asignadas a la Consejería de Educa-
ción, Cultura, Juventud y Deporte, entre las que se incluyen: 
 
“VII.1) El fomento de la práctica de la actividad deportiva entre todos los colectivos de la población, potenciando la integración de los 
sectores más desfavorecidos. 
 
(…) 
 
VII.6) Organismo autónomo Instituto Ceutí de Deportes (I.C.D.).” 
Asimismo, el artículo 3º de los Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes recoge los fines esenciales del mismo, destacando en sus apar-
tados a), b) y e) los siguientes: 
 
“a) Fomentar el desarrollo de las actividades deportivas en Ceuta, coordinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con una 
visión de conjunto, sin perjuicio de las facultades que correspondan a las respectivas entidades. 
b) Encauzar y fomentar el deporte escolar y de aficionados. (…) 
e) Estimular y promocionar el deporte aficionado, de alta competición y de élite.” 
 
CUARTO. En cumplimiento de lo antedicho, se considera necesario el servicio de monitores de natación y socorristas en el complejo 
deportivo Guillermo Molina y actividades acuáticas organizadas por el Instituto Ceutí de Deportes. 
 
QUINTO.- Que tanto la Ley 9/2017 , de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público como el Real Decreto 1072/2010 de 20 de 
agosto, de desarrollo del Régimen Jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), y de sus filiales, 
configuran a la empresas del Grupo TRAGSA como medios propios personificados y servicios técnicos de la Administración General 
del Estado, las Comunidades Autónomas, los poderes adjudicadores dependientes de ellas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Meli-
lla. 
 
A los efectos explicitados, la Disposición Adicional 24ª, números 1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 dispone: 
 
“1. La «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y su filial 
«Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC), tienen por función entre otras, la prestación de servicios 
esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del medioambiente, adaptación y mantenimiento de aplicaciones informáticas, 
control sanitario animal, atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta disposición. 
 
2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de la Administra-
ción General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. (…) y de las entidades del 
sector público dependientes de cualesquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores (…) “ 
Mediante Orden Ministerial del 13 de julio de 2017 el Ministerio de Hacienda y Función Pública ha autorizado la enajenación de una 
acción de TRAGSA , titularidad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) a favor de la Ciudad Autónoma de Ceuta, dando 
cumplimiento al artículo 2.1 del Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla a las 
comunidades autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la Abogacía del Estado que dicha asimilación se extiende igualmen-
te a la adquisición de acciones, considerándose por tanto las empresas del grupo TRAGSA medio propio y servicio técnico de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta. 
 
SEXTO. - Que el artículo 32. 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que “los poderes adju-
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dicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, 
concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a 
ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y 
cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos,…. El encargo 
que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato”. 
En su punto 4º, el artículo 32, establece lo siguiente: 
 
“Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que sean independientes entre sí 
aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen 
a continuación: 
 
a)   Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente destinatario de los mismos un control aná-
logo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades. 
 
b)   Que más del 80 % de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han 
sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por los mismos poderes adjudi-
cadores. 
 
c)   Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2, letras c) y d). 
 
      c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico- privada, además de la totalidad de su  
          capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 
 
      d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del concreto poder  
          adjudicador que hace el encargo deberá expresamente en sus estatutos o acto de creación, … 
 
En su punto 6º, del mismo artículo 6, establece lo siguiente: 
 
Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados segundo, …, de este artículo, 
pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o de los primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, 
debiendo únicamente cumplir las siguientes normas: 
 
a)   El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente su condición de tal; respec-
to de qué poderes adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su objeto social, sería apto 
para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo. 
 
b)   En encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la Plataforma de Contratación correspon-
diente en los supuestos previstos en el artículo 63.3. El documento de formalización establecerá el plazo de duración del encargo. 
 
c)   Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se derive del encargo, sea 
igual o superior a doce millones de euros. 
 
Que, en la Disposición Adicional 24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, así como en el artículo 4.4 del Real Decreto 1.072/2010, se establece que la comunicación efectuada por uno de los poderes adju-
dicadores encargando una actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla. 
 
Que la relación de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son medio propio personificado se 
regirán a través de encargos según los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE , de 26 de febrero de 2014 , por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordina-
do. 
 
SEPTIMO.- Que, entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el apartado 4º de la Disposi-
ción Adicional 24 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurí-
dico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se contempla 
“la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios (…) para la mejora de los servicios y recursos 
públicos”. 
 
OCTAVO.- Que, la empresa pública TRAGSA viene desarrollado desde el pasado enero de 2019 el servicio objeto del presente encar-
go, por lo que el Instituto Ceutí de Deportes, Organismo Autónomo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus competen-
cias y por razones de eficacia, ha considerado conveniente renovar el encargo a TRAGSA del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO JOSE RAMÓN DIAZ FLOR”. 
 
 
TRAGSA cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios para la ejecución del encargo, si bien, en el caso de que precisase la 
colaboración para la realización de alguna actividad, o un suministro, en su condición de poder adjudicador debe sujetarse a lo dispuesto 
en la Ley 9/2017 , de 8 de noviembre ,de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, lo que es garantía del acceso igualitario y objetivo de 
todo tipo de empresas. 
 
Por todo lo expuesto, RESUELVO encargar a TRAGSA la ejecución del servicio derivado del presente encargo, que se regirá por las 
siguientes 
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Por todo lo expuesto, RESUELVO encargar a TRAGSA la ejecución de la asistencia técnica derivada del encargo, que se regirá 
por las siguientes CLAUSULAS: 
 
PRIMERA. - Objeto del Encargo 
 
Por medio del presente Encargo, el Instituto Ceutí de Deportes, Organismo Autónomo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, encarga a 
TRAGSA con CIF A-28476208 el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO JOSE 
RAMÓN DIAZ FLOR” 
 
La definición, especificaciones y condiciones tanto técnicas como económicas, figuran, respectivamente como Anexo I y Anexo II a 
este encargo. 
 
SEGUNDA. - Presupuesto, tarifas y abono de los trabajos 
 
El importe del Presupuesto de Ejecución por Administración de la actuación asciende a CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS (107.564,90€) 
 
Este presupuesto tiene carácter de máximo de tal forma que la cantidad real a abonar a TRAGSA será la que resulte en función de los 
costes efectivamente asumidos por TRAGSA durante la ejecución del encargo. 
 
 Dicho importe será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 014/3410/22795 “ Contratos de prestación de servicios 
” del Presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes para el año 2023  
 
El desglose de dicha cantidad, se detalla en el Anexo II adjunto al presente Encargo. 
 
La cantidad señalada es la determinada por TRAGSA, en aplicación de las tarifas oficiales del Grupo TRAGSA, según lo establecido en 
el Real Decreto 1072/2010, por el que se desarrolla el régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales, aprobadas por Resolución de 1 de 
abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas TRAGSA, por el 
que se actualizan las tarifas 2019 aplicables a las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respec-
to de las cuales tenga la consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos en la disposición adi-
cional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actua-
lización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos. (BOE de 2 de abril de 2020) 
 
El abono de los trabajos se realizará mediante la emisión de facturas mensuales, que serán aprobadas previamente por el Director Facul-
tativo del encargo designado por el Instituto Ceutí de Deportes y conformadas por la Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, relati-
vas a los servicios realmente ejecutados, y conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 24ª, de la Ley 9/2017 , de 8 de noviem-
bre ,de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE , de 26 de febrero de 2014 y el Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto. Además, deberá 
emitirse informe por parte del Director Facultativo del encargo en el sentido de que no se produce un enriquecimiento injusto a favor 
de TRAGSA como consecuencia de las posibles subcontrataciones que se realicen en la prestación del servicio, ya que el nuevo 
modelo de tarifas obliga a certificar en la misma cuantía en la que se ha producido la subcontratación. 
 
TERCERA. – Directora Facultativa. 
 
El Instituto Ceutí de Deportes designa como Directora Facultativa para ejecución del servicio encargado con la finalidad de supervisar 
la actuación realizada por parte de TRAGSA, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I adjunto a este encargo, a Dña. Ana Mur 
Piñero, Jefa del Servicio de Tecnificación Deportiva del Instituto Ceutí de Deportes. 
 
La firma de la Directora Facultativa de la actuación designada por el Instituto Ceutí de Deportes, conformada por la Presidenta del ICD, 
validará las facturas para su cobro, y ello significará la conformidad del I.C.D. con la realización de la actuación encargada. 
 
Por su parte TRAGSA deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable integrado en su propia plantilla, para el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el Anexo I. 
 
CUARTA. - Subcontratación 
 
En el supuesto en que se precise contratar con terceros trabajos relativos al desarrollo del presente Encargo, TRAGSA deberá ajustarse a 
lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Asimismo, según lo establecido en la Resolución 
de 12 de abril de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de las tarifas de 
TRAGSA, “el importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las mismas que sean objeto de subcontratación por 
TRAGSA o su filial TRAGSATEC, se sustituirá en las certificaciones, por el precio en que hayan sido adjudicadas, con la única salve-
dad para los encargos no sujetos a IVA o impuestos equivalentes, en donde el precio de adjudicación se incrementará en el coeficiente 
para la actualización de precios simples”. 
 
QUINTA. - Competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes. 
 
El presente Encargo, no implicará delegación o renuncia de competencia alguna propia de la Ciudad Autónoma de Ceuta o del Instituto 
Ceutí de Deportes. 
 
SEXTA. - Duración y resolución 
 
El presente encargo surtirá efectos a partir de la comunicación del decreto del citado encargo y su duración será desde el 1 de septiem-
bre al 1 de octubre del año en curso 
 
El presente encargo podrá finalizar anticipadamente: 
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2.  Por razones de interés público. 
 
Dicha finalización anticipada se realizará mediante Resolución de la Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, sin perjuicio de la con-
tinuidad de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución en el momento de la resolución. 
 
SÉPTIMA. - Resolución de controversias 
 
Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente Encargo serán resueltas de forma ejecutiva por 
el Instituto Ceutí de Deportes. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales de Justicia de Ceuta para cualquier cuestión que se 
suscite en las relaciones entre ambas partes. 
 
OCTAVA. - Personal 
 
De conformidad con lo establecido en el convenio colectivo estatal de instalaciones deportivas y gimnasios, TRAGSA subrogó los con-
tratos de trabajo del personal que actualmente presta el servicio de monitores de natación y socorristas y actividades acuáticas organi-
zadas por el Instituto Ceutí de Deportes. Dicho personal depende íntegramente de TRAGSA, siendo de su cuenta y cargo la totalidad 
de los costes y gastos derivados de su relación laboral. 
 
Así mismo se dará cumplimiento al Artículo 130. Información sobre las condiciones de subrogación en contratos de trabajo, de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Publico, en los siguientes puntos: 
 
1.   Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general, imponga al adjudicata-
rio , en este caso a TRAGSA ,la obligación de subrogarse como empleador en determinadas relaciones laborales, los servicios depen-
dientes del órgano de contratación deberán facilitar , en el propio pliego, la información sobre las condiciones de los contratos de los 
trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir una exacta evaluación de los costes laborales que impli-
cará tal medida, debiendo hacer constar igualmente que tal información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el presente artículo. 
 
A estos efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar y que tenga la condición de empleadora 
de los trabajadores afectados estará obligada a proporcionar la referida información al órgano de contratación, a requerimiento de este. 
Como parte de esta información en todo caso se deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, indicándose: el conve-
nio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario 
bruto anual de cada trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación. La Ad-
ministración comunicará al nuevo empresario la información que le hubiere sido facilitada por el anterior contratista. 
 
2.   El pliego de cláusulas administrativas particulares contemplará necesariamente la imposición de penalidades al contratista dentro de 
los límites establecidos en el artículo 192 para el supuesto de incumplimiento por el mismo de la obligación prevista en este artículo. 
 
3.   En el caso de que una vez producida la subrogación los costes laborales fueran superiores a los que se desprendieran de la informa-
ción facilitada por el antiguo contratista al órgano de contratación, el contratista tendrá acción directa contra el antiguo contratista. 
 
4.   Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el pliego de cláusulas administrativas particulares 
siempre contemplará la obligación del contratista de responder de los salarios impagados a los trabajadores afectados por subrogación, 
así como de las cotizaciones a la Seguridad social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el contrato y aquellos sean 
subrogados por el nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha obligación corresponda a este último.  
 
En este caso, la Administración, una vez acreditada la falta de pago de los citados salarios, procederá a la retención de las cantidades 
debidas al contratista para garantizar el pago de los citados salarios, y a la no devolución de la garantía definitiva en tanto no se acredite 
el abono de éstos. 
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente. Firmado digitalmente 
 
 
PILAR OROZCO VALVERDE 
PRESIDENTA DEL ORGANISMO I.C.D. 
FECHA 25/10/2023  
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

684.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 19 de octubre de 2023,  
por el que se acepta la abstención presentada por D. Octavio Cesar Alvarez Guerra, como Vocal Titular de la convocatoria para 
la provisión de 2 plazas de Educador de la Ciudad de Ceuta. 
 

  En fecha 10 de octubre de 2023, D. Octavio César Álvarez Guerra, funcionario de la Ciudad, presenta escrito en el que co-
munica que incurre en causa de abstención en la Convocatoria para la provisión de dos plazas de Educador, habiendo sido nombrado 
miembro del Tribunal Calificador, manifestando que concurre la causa del apartado b) del art.23.2 de la Ley 40/2015  

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público regula en el art. 23 la abstención dis-

poniendo que: “1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias se-
ñaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resol-
verá lo procedente. 2. Son motivos de abstención los siguientes: 

 
a)  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser admi-

nistrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o 

de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y tam-
bién con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesio-
nal o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

 
c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 
 
d)  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 
e)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en 

los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 
 
3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas en el punto anterior 

podrán ordenarle que se abstengan de toda intervención en el expediente. 
 
4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que concurran motivos de abs-

tención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 
 
5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad que proceda”. 
En el caso que nos ocupa, el empleado manifiesta la concurrencia de la causa de abstención prevista en el art. 23.2b) de la Ley 

40/2015, tener parentesco de afinidad dentro del segundo grado con una de las aspirantes. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. - Se acepta la abstención presentada por D. Octavio César Álvarez Guerra, como Vocal Titular de la convocatoria 

para la provisión de dos plazas de Educador de la Ciudad de Ceuta, publicada en el BOCCE número 6189, de fecha 8 de abril de 2022. 
 
Segundo. -  Se nombra a D. José Ignacio Segura Suarez, como Vocal Titular del mencionado Tribunal, en sustitución de Dª 

Octavio Cesar Alvarez. Asimismo, se nombra a D. Manuel Benitez Garcia, como Vocal Suplente. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 

de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 24/10/2023 
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685.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 2 de octubre de 
2023 por el que se acepta la abstención presentada por Dª Ana Morata de La Fuente, como Vocal Titular de la convocato-
ria para la provisión de 15 plazas de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta. 
 

En fecha 25 de septiembre de 2023, Dª. Ana Morata de la Fuente, funcionaria de la Ciudad, presenta escrito en el que 
comunica que incurre en causa de abstención en la Convocatoria para la provisión de quince plazas de Auxiliar Administrativo, 
habiendo sido nombrada miembro del Tribunal Calificador, manifestando que concurre la causa del apartado b) del art.23.2 de la 
Ley 40/2015. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público regula en el art. 23 la absten-

ción disponiendo que: “1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las cir-
cunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior 
inmediato, quien resolverá lo procedente. 2. Son motivos de abstención los siguientes: 

 
a)  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser 

administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto 

grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como com-
partir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

 
c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 
 
d)  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 
e)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle presta-

do en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 
 
3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas en el punto 

anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda intervención en el expediente. 
 
4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que concurran motivos de 

abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 
 
5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad que pro-

ceda”. 
En el caso que nos ocupa, la empleada manifiesta la concurrencia de la causa de abstención prevista en el art. 23.2b) de 

la Ley 40/2015. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. - Se acepta la abstención presentada por D. Ana Morata de la Fuente, como Vocal Titular de la convocatoria 

para la provisión de quince plazas de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, publicada en el BOCCE Extra. nº 44 de 12-
07-2022. 

 
Segundo. -  Se nombra a Dª M. Josefa González Sánchez, como Vocal Titular del mencionado Tribunal, en sustitución 

de Dª Ana Morata de la Fuente. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 24/10/2023 
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686.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 4 de octubre de 
2023, por el que se acepta la abstención presentada por Dª Isabel Rico Rodriguez, como Vocal Titular de la convocatoria 
para la provisión de 15 plazas de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta. 
 

En fecha 26 de septiembre de 2023, Dª. Isabel Rico Rodriguez, funcionaria de la Ciudad, presenta escrito en el que co-
munica que incurre en causa de abstención en la Convocatoria para la provisión de quince plazas de Auxiliar Administrativo, 
habiendo sido nombrada miembro del Tribunal Calificador, manifestando que concurre la causa del apartado b) del art.23.2 de la 
Ley 40/2015. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público regula en el art. 23 la absten-

ción disponiendo que: “1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las cir-
cunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior 
inmediato, quien resolverá lo procedente. 2. Son motivos de abstención los siguientes: 

 
a)  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser 

administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto 

grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como com-
partir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

 
c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 
 
d)  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 
e)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle presta-

do en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 
 
3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas en el punto 

anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda intervención en el expediente. 
 
4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que concurran motivos de 

abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 
 
5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad que pro-

ceda”. 
En el caso que nos ocupa, la empleada manifiesta la concurrencia de la causa de abstención prevista en el art. 23.2b) de 

la Ley 40/2015. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. - Se acepta la abstención presentada por Dª. Isabel Rico Rodriguez, como Vocal Titular de la convocatoria 

para la provisión de quince plazas de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, publicada en el BOCCE Extra. nº 44 de 12-
07-2022. 

 
Segundo. -  Se nombra a Dª Josefa Burgos Lati, como Vocal Titular del mencionado Tribunal, en sustitución de Dª Isa-

bel Rico Rodriguez. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 24/10/2023 
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687.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 19 de octubre de 
2023, por el que se procede a la rectificación por error material, del Decreto de fecha 2 de octubre de 2023 por el que se 
aprueba la convocatoria para la provisión de cinco puestos de Policía Local de la Unidad de Seguridad Ciudadana. 
 
 Por Decreto de fecha 2 de octubre de 2023 se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de cinco puestos de 
Policía Local de la Unidad de Seguridad Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méri-
tos, de conformidad con las bases publicadas en el B.O.C.CE. nº 6339, de 15 de septiembre de 2023, detectándose error material. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2. de la Ley 39/2015 dice que las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméti-
cos existentes en sus actos. 
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se corrige el Decreto de fecha 2 de octubre de 2023 se aprueba las bases de la convocatoria para la provi-
sión de cinco puestos de Policía Local de la Unidad de Seguridad Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el procedi-
miento de concurso de méritos, de conformidad con las bases publicadas en el B.O.C.CE. nº 6339, de 15 de septiembre de 2023, 
de manera que donde dice: “La presentación de instancias será de 10 días hábiles a partir de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.”; debe de decir: ”La presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta”. 
 
 Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 
 
 Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 24/10/2023 
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688.-             ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 25 de octubre de 2023, por 
el que se nombra a la aprobada de la convocatoria de una plaza de TÉCNICO INTERMEDIO DE JUVENTUD, como 
funcionaria de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés se publica la lista de la aprobada de la convocatoria para la provisión de 
una plaza de TECNICO INTERMEDIO DE JUVENTUD de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad 
de Ceuta para el año 2022 (B.O.C.CE nº 6.250, de ocho de noviembre de dos mil veintidós). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2023 (BOCCE Extra nº 
42, de 23-06-2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionaria de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de TECNICO INTERMEDIO DE JUVENTUD, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de su nombramiento. 
 
 
 
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 26/10/2023 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***0742** RODRIGUEZ BORRERO EVA CRISTINA 
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691.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 4 de octubre de 
2023, por el que se procede a la rectificación por error material del decreto por el que se aprueba la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico de Medio 
Ambiente de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, 
Subgrupo A1, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciu-
dad de Ceuta para el año 2022. 

 
Por Decreto de fecha 18 de septiembre de 2023, se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la con-

vocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico de Medio Ambiente de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022, detectándose error material que debe de ser subsa-
nado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2. de la Ley 39/2015 dice que las Administraciones Públicas podrán, asi-
mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 
existentes en sus actos 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. – Se subsana el Decreto de 18 de septiembre de 2023, por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico de Medio Ambiente de la Ciudad de Ceuta, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de oposi-
ción, en turno libre, en los términos que siguen:  

 
 Donde dice: “VOCALES SUPLENTES: ..//.. D. Juan Antonio Hidalgo Reboredo.”; debe de decir: “VOCALES SUPLEN-
TES:  ...//... D. Ramon García Pasero.” 
 
 Segundo. -  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 
 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 24/10/2023 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

690.-             ANUNCIO 

 
Dar publicidad al Decreto de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, por el que se deniega 
subvención a D. Antonio Pérez Siles en el marco del Programa MOVES III 

 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Fomen-
to, Medio Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la ges-
tión administrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos 
acreditativos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
 
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del Programa MOVES III por parte de D. Antonio Pérez 
Siles, provisto de DNI ***6827**, fecha de registro de entrada 16/02/2022, Nº de anotación registral: 2022-241-E. 
 
Así mismo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución provisional emitida por el órgano 
instructor, mediante puesta a su disposición en la sede electrónica del órgano instructor el 30/08/22, sin que exista acuse de reci-
bo del acceso al contenido de la notificación ni rechazo de la recepción de la misma. 
 
De igual modo, consta en el expediente puesta a disposición del interesado de la propuesta de resolución definitiva emitida por el 
órgano instructor el 04/10/2023. Igualmente, expirado el plazo, no consta exista acuse de recibo del acceso al contenido de la 
notificación ni rechazo de la recepción de la misma. 
  
El artículo 45.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos determina que, “…..de conformidad con el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entenderá cumplida la 
obligación de notificar en plazo por parte de la Administración, a que se refiere el artículo 40.4 de dicha ley, con la puesta a 
disposición de la notificación en la sede o en la dirección electrónica habilitada única” 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 

 

• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 

 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 
 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 
 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 
 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de bases 
reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 
 

En el uso de las atribuciones que le confieren el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023, 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario Nº 42, de 23 de junio), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. - Denegar la solicitud presentada por D. Antonio Pérez Siles, con DNI nº ***6827**, al considerar que no reúne 
todos los requisitos y documentos exigidos en BBRR y/o convocatoria. A saber: 
 

No consta cumplimiento de lo dispuesto en las Bases Reguladoras de aplicación (Real Decreto 266/2021, de 13 de abril que 
establece en su Anexo II, apartado 2.A.6º, literalmente, “… en la factura deberá constar la matrícula o número de bas-
tidor, marca, modelo y versión del vehículo adquirido y un descuento por parte del fabricante/importador o punto de 
venta de al menos 1.000 euros para las adquisiciones de vehículos de categorías M1 y N1, por el «Programa MOVES 
III», que deberá reflejarse antes de la aplicación de IVA o IGIC.”. Constando hábil en el expediente dicho documento 
(factura) en fase de solicitud, no se refleja el cumplimiento de dicho requisito 

 
SEGUNDO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
TERCERO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en 
el plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:        
 

   
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 27/10/2023 
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692.-          A N U N C I O 

 
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de Ceuta, se acuerda la 
remisión del expediente administrativo correspondiente al Procedimiento Ordinario núm. 382/2023, interpuesto por D. Manuel 
Sánchez Cobos, en expediente relativo sanción de la Ordenanza Reguladora del Servicio de Transporte Urbano de Viajeros en 
Automóviles Ligeros (Auto-Taxi).  
 
Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a 
cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos en el procedimiento y a quienes tuvieran interés directo en el mismo, para 
que comparezcan y se personen en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Ceuta, en el plazo de nueve días, si-
guientes a la notificación o, en su caso, publicación del presente anuncio.  
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 30/10/2023 
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